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ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 

 

VIDAL LLERENAS MORALES Alcalde en Azcapotzalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 53 apartado A, numerales 1, 2 

fracción XI y 12 fracciones VII y IX, apartado B numerales 1 y 3 fracciones XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXIX de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 20 fracciones VI, VIII y XI, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracciones I, III y 

IV y 36 fracciones I y II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 11 fracciones I y IX, 32, 33, 34, fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México); 124, 128, 129  y 130 de Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 11, 12, 13, 14 y 122 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México); así como los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2019, publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 31 de Octubre de 2018, y  

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha del 31 de enero de 2019, fue publicado el Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación de 

los Programas de Desarrollo Social, para el ejercicio fiscal 2019, por parte de la Alcaldía Azcapotzalco, en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, Tomo III. 

 

II.-Que es pertinente brindar claridad a la ciudadanía para un correcto entendimiento de las Reglas de Operación de los 

programas sociales a ejecutarse en la Alcaldía de Azcapotzalco durante el ejercicio fiscal 2019, por lo que he tenido a bien 

expedir la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL “AVISO POR EL CUAL, SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019” PUBLICADO EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE ENERO DE 2019, TOMO III  

 

A) Regla de Operación Apoyo Económico a Músicos de la Sinfónica de Azcapotzalco  

 

1.- En el apartado XI.2 Indicadores de Gestión y de Resultados, páginas 134 y 135, dice:  

 

Nivel de 

Objetivo  

Objetivo  Indicador  Fórmula de Cálculo  Tipo de Indicador  

Fin  Contribuir a integrar 

músicos de 

Azcapotzalco en la 

Orquesta Sinfónica.  

Músicos satisfechos 

al final del 

programa.  

(Personas beneficiarias 

encuestadas, que mencionaron 

una mejora en la comunidad 

/total de personas encuestadas) 

*100  

Eficacia  

Propósito  Organizar 

actividades 

musicales en la 

comunidad  

Actividades sociales 

llevadas a cabo en la 

demarcación  

(Actividades sociales 

realizadas/Actividades sociales 

programadas) *100  

Eficacia  

Componentes  Apoyo económico 

para los músicos que 

sean beneficiarios 

del programa  

Becas económicas 

autorizadas  

(Becas económicas autorizadas 

en el periodo X/ apoyos 

programados en el periodo X) 

*100  

Eficacia  

Actividades  Difundir el 

programa en la 

demarcación.  

Unidades 

Territoriales con 

difusión.  

(Unidades Territoriales con 

difusión/ Unidades 

Territoriales en la 

demarcación) *100.  

Eficiencia.  
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Actividades  Recibir solicitudes 

de músicos que 

busquen ingresar al 

programa.  

Solicitudes 

ingresadas por 

músicos para 

ingresar al 

programa.  

(Solicitudes ingresadas en el 

periodo X/ Solicitudes 

aceptadas en el periodo X) *100  

Eficiencia  

Actividades  Entrega de becas 

económicas a 

músicos 

beneficiarios del 

programa.  

Becas económicas 

entregadas a los 

beneficiarios del 

programa.  

(Becas económicas entregados 

en el periodo X/ Becas 

económicas programadas en el 

periodo X) *100  

Eficacia  

Actividades  Verificar las 

actividades 

realizadas por los 

músicos 

beneficiarios del 

programa.  

Personas solicitantes 

beneficiadas con el 

programa  

(Número de personas 

beneficiadas por el programa/ 

Número de personas solicitantes 

del programa) *100  

Eficacia  

Actividades  Verificar el impacto 

que tuvo el 

programa en la 

población.  

Personas satisfechas 

con el programa.  

(Personas satisfechas con el 

programa en el periodo X 

/Personas en la demarcación en 

el periodo X) *100  

Eficacia  

 
Unidad de 

Medida 
Desagregación Medios de 

Verificación 
Unidad 

Responsable 
Supuestos Metas  

% de Músicos 

beneficiados, 

mujeres y 

hombres.  

Músicos de entre 

18 y 40 años  

Encuestas de 

satisfacción  

Subdirección de 

Cultura  

Los músicos que 

participaron se 

integraron al 

programa cultural 

del gobierno 

local.  

Coadyuvar a 

Reconstruir el 

tejido social a 

través de la 

práctica y 

difusión musical 

y fomentar un 

espacio de 

convivencia para 

jóvenes y adultos. 

% de actividades 

sociales  

Músicos de entre 

18 y 40 años  

Registros de 

actividades 

realizadas en la 

comunidad.  

Subdirección de 

Cultura  

Los vecinos 

disfrutaron del 

repertorio 

trabajado por la 

Orquesta 

Sinfónica de 

Azcapotzalco.  

Coadyuvar a 

Reconstruir el 

tejido social a 

través de la 

práctica y 

difusión musical 

y fomentar un 

espacio de 

convivencia.  

% Becas 

económicas.  

Músicos de entre 

18 y 40 años  

Registros de 

becas económicas 

autorizadas para 

el programa.  

Subdirección de 

Cultura  

La Secretaría de 

Finanzas de la 

Ciudad de 

México asigna 

recursos para el 

programa.  

Coadyuvar a 

Reconstruir el 

tejido social a 

través de la 

práctica y 

difusión musical 

y fomentar un 

espacio de 

convivencia.  
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% de Unidades 

Territoriales.  

Músicos de entre 

18 y 40 años  

Registro de las 

Unidades 

Territoriales en 

donde se difundió 

el programa. 

Evidencia 

fotográfica.  

Subdirección de 

Cultura  

Se elaboraron en 

tiempo y forma 

los instrumentos 

de difusión que 

fueron 

distribuidos en la 

demarcación.  

Coadyuvar a 

Reconstruir el 

tejido social a 

través de la 

práctica y 

difusión musical 

y fomentar un 

espacio de 

convivencia para 

jóvenes y adultos.  

% de solicitudes 

ingresadas.  

Músicos de entre 

18 y 40 años  

Registros de 

solicitudes 

ingresadas y 

aceptadas  

Subdirección de 

Cultura  

Los músicos de la 

demarcación, 

interesados en el 

programa, 

ingresaron su 

solicitud en 

tiempo y forma.  

Reconstruir el 

tejido social 

mediante la 

práctica y 

difusión musical, 

fomentando un 

espacio de 

convivencia.  

 

Debe decir: 

N
iv

el
 d

e 

O
b

je
ti

v
o
 

Objetivo Indicador  Fórmu

la de 

Cálcul

o  

Tipo de 

indicado

r  

Uni

da

d 

de 

me

did

a  D
es

a
g

re
g

a
ci

ó
n

  Medios 

de 

Verific

ación  

Unidad 

Respons

able 

Supuest

o  

Meta  

F
in

 

Contribuir 

a que 

personas 

con 

habilidade

s 

musicales 

(músicos) 

residentes 

de la 

Ciudad de 

México se 

integren la 

Orquesta 

Sinfónica 

de 

Azcapotza

lco 

Personas 

satisfechas 

con el 

programa 

({Músi

cos 

benefic

iarios 

que 

evalúa

n 

satisfac

toriam

ente el 

progra

ma / 

Músico

s 

evalua

dos al 

final 

del 

progra

ma) * 

100 

Eficacia  % Músico

s de 

entre 18 

y 40 

años, 

hombre

s y 

mujeres  

Encuest

as de 

satisfac

ción 

Subdirec

ción de 

Cultura 

Los 

músicos 

que 

participar

on se 

integraro

n al 

programa 

cultural 

del 

gobierno 

local. 

Coadyu

var a 

Reconst

ruir el 

tejido 

social a 

través 

de la 

práctica 

y 

difusión 

musical 

y 

fomenta

r un 

espacio 

de 

convive

ncia 

para 

jóvenes 

y 

adultos. 
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P
ro

p
ó

si
to

 

Organizar 

actividades 

musicales 

en la 

comunidad

es de 

Azcapotzal

co 

Actividade

s 

musicales 

llevadas a 

cabo en las 

Unidades 

Territoriale

s de la  

demarcaci

ón 

(Activid

ades 

musical

es 

realizad

as en el 

periodo 

X/Activ

idades 

Musical

es 

progra

madas 

en el 

periodo 

X) *100 

Eficacia % Músico

s de 

entre 18 

y 40 

años, 

hombre

s y 

mujeres  

Registr

os de 

activida

des 

realizad

as en la 

comuni

dad. 

Subdirec

ción de 

Cultura 

Los 

vecinos 

disfruta

ron del 

reperto

rio 

trabaja

do por 

la 

Orques

ta 

Sinfóni

ca de 

Azcapo

tzalco. 

Coadyuva

r a 

Reconstru

ir el tejido 

social a 

través de 

la práctica 

y difusión 

musical y 

fomentar 

un 

espacio 

de 

convivenc

ia. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 

Entrega de 

becas 

económica

s a 

músicos 

beneficiari

os del 

programa. 

Becas 

económica

s 

entregadas 

a los 

beneficiari

os del 

programa 

(Becas 

económ

icas 

entrega

das en 

el 

periodo 

X/ 

Becas 

económ

icas 

progra

madas 

en el 

periodo 

X) *100 

Eficacia % Músico

s de 

entre 18 

y 40 

años, 

hombre

s y 

mujeres  

Registr

os de 

becas 

económ

icas 

entrega

das. 

Subdirec

ción de 

Cultura 

El área 

de 

finanza

s libera 

los 

recurso 

en 

tiempo 

y 

forma  

Coadyuva

r a 

Reconstru

ir el tejido 

social a 

través de 

la práctica 

y difusión 

musical y 

fomentar 

un 

espacio 

de 

convivenc

ia. 

 

A
ct

iv
id

a
d

es
 

Recibir 

solicitudes 

de músicos 

que 

busquen 

ingresar al 

programa. 

Solicitudes 

ingresadas 

por 

músicos 

para 

ingresar al 

programa. 

(Solicit

udes 

aceptad

as en el 

periodo 

X/ 

Solicitu

des 

ingresad

as en el 

periodo 

X) *100 

Eficacia % Músico

s de 

entre 18 

y 40 

años, 

hombre

s y 

mujeres  

Registr

os de 

solicitu

des 

ingresa

das y 

acepta

das 

Subdire

cción 

de 

Cultura 

Los 

músico

s de la 

demarc

ación, 

interesa

dos en 

el 

progra

ma, 

ingresa

ron su 

solicitu

d en 

tiempo 

y 

forma. 

Reconstruir 

el tejido 

social 

mediante la 

práctica y 

difusión 

musical, 

fomentando 

un espacio 

de 

convivencia

. 
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A
ct

iv
id

a
d

es
 

Difundir el 

programa 

en la 

demarcaci

ón. 

Unidades 

Territoriale

s con 

difusión a 

través de 

volantes 

informativo

s. 

(Unidad

es 

Territor

iales 

con 

difusión 

a través 

de 

volantes

/ Total 

de 

Unidad

es 

Territor

iales en 

la 

demarc

ación) 

*100. 

Eficacia % Músico

s de 

entre 18 

y 40 

años, 

hombre

s y 

mujeres  

Registr

o de 

las 

Unidad

es 

Territo

riales 

en 

donde 

se 

difundi

ó el 

progra

ma. 

Eviden

cia 

fotográ

fica. 

Subdire

cción 

de 

Cultura 

Se 

elabora

ron en 

tiempo 

y 

forma 

los 

instrum

entos 

de 

difusió

n que 

fueron 

distribu

idos en 

la 

demarc

ación. 

Coadyuvar 

a 

Reconstruir 

el tejido 

social a 

través de la 

práctica y 

difusión 

musical y 

fomentar un 

espacio de 

convivencia 

para 

jóvenes y 

adultos. 

 
TRANSITORIO 

 

Único. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

 

 

Azcapotzalco, Ciudad de México, a 27 de agosto de 2019  

 

(Firma) 

 

VIDAL LLERENAS MORALES 

Alcalde en Azcapotzalco 

 

 




